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BE LA PROVINCIA BE CORDOBA.
Trr:?! _____ _,_____ • • ::~— ■—íi

¿.as Icyes y las dlspostctoues ¿el &«- 
Lit^nQ sen obUgaioí ía* para ir capital 
¿c prorturla desde qne Kt ; suti -ir SB- cC- 
€ slKtoatc es ella y deadr «catre días 
¿espeses para los iIíbI^p peroles de la 
ntema proTiBcla. (? ej de 3 de nerSe»- 
bre de IfiSr.)

anscfiiciONi pakticül ar.

Un mes on Córdoba. 12 ra. Id, fuella. ,16. 
Tres id. . , . ,. 33 . . ._. . . 45. 
S?is id, . . . '. 66. ... - . 80 
Un año.. . í *. "^ Í32 . . . , . . 180.

Se publica ícdós los atas escej ío íís í cfn ii2gûs.

¿,a« leyes, órdeacs y anmídosque se 
Blandea publicar en los Koletlnes cC- 
clalcsse han de remitir al ÉJelcpoIítlco 
rcspeetlTo, por ewyo coDduete se pasa* 
r n A los editores de los meueloBades 
per ódleos. (Ordenes de • de Abril de
’183 y 31 de Octubre de 18M.)

Presidéticía d ^l Consejo de 
■ ' 'Ministros. ‘

Exposición. ‘
Seftor: LastoeoaapráotíCaliiel 

Gobierno ' represe obdi vo son diCiGi- 
les' de establecer; y de ellas, ara ' 
embargo, áf^pendesu consolidación, ’ 
tan''indisf/eusablé al bien de los ’ 
puebles.: No basta para lograr tal ’ 
bn la mejor volnníad de los Reyet \ 
J do' sus Ministres ‘responsables. 
1*0«obstáculos que las ciegas pa- 
®Í0úo3 de unos y los encontrados in
greses de otros ofrecen, son tales 
y tan grandes, que hay que con
tar para Tencerlos con mucha pa
ciencia y .perseveranoia, y adamas 
don et coueurgo del tiempo y el de 
los hombres de buena intención de 
tedus los .parüúos liberales, igual, 
inmute inteiesadus en la materia. 
^01;eso asU tan dispuesto el Gobier
no de y. M à aprovechar lo que 
en épocas anteriores se haya pen
sado. ú .obrado úUlmente con tal 
prepósitoí yodaría prueba de ello es 
el adjunto, groyeoto. da Keal De
creto,

?^^^:*^^®® **^^ ^®8 disposiciones 
^¿‘í.^®® ®® “n^teria de incompa- 
tibuidades; y alguna lleva al pie 
la firma dat que suscribe, como 
Ministro respousable de d. M. la 
Htina, Ybesib Augusta Madre. Le- 
joh de ser on obstáculo, es esa nua 
ouçonstancia que mas le obliga à 
dteíafar iiaparciaimente que la me- 
^^ '^®^^dB8 ¡as dichas ürspoaicíones 
®* la que en 30 de biciembré de 
h70 flecretaion las Córtca. La se- 
^riífad de sus reglas es ya ^grande, 
t’^^que, salvo contadas y expresas 
^Aepeiones, no coneienien que lo- 
htn asiento eo el Congreso' otros 
^biciobariós' ’pû^bdeos sico los que, 
P^éniendó el sueldb anual de

(2,dOO poseías al ménos, están ya ; miento, Y ei ellas son dur^s, oúl- j 
á la cabeza de todas las distintas y pese á la corrupción de los tiempos, 
C0TT- ras del Estado. Tiene, no obs- i qyg tas exigen, noal Gobierno de 
faute, mucha más efisacts aun el Í y. M./feîeûîpre doeeoiio de ajústar 
precepto que limita A,40 el, número L¡f la moderación y la pi*adoncia to
do loa agentes del Gobierno fes pon- j' • 
sable que definitivaniento puedan ’ 
ser Diputados.'Aplicadas con fot- ■ 
malidad tales reglas,-nada léndria
que envidiar España eivmateria de . 
incompalibilidades á ninguna olía 
nación parlamentaria.

Verdad es, y sólo como un he
cho notorio lo consigna el que sus
cribe, que regias tan bien medita
das y eficaces 110' han sido jamás 
cumplidas por sus autores, figu-. 
raqüu tólo como letra muerta, ó 
pura teoría, en nuestro abundante * 
derecho politico. Pero justamente,' ; 
Señor, en lo que ha do diferenciar- ) 
se de otros el i obieroo de V. M. | 
con más frecuenoia, es en el respe- i 
lo estricto 4 las hbertades y gacaa- | 
tías consiitnciouales, una vez que i 

narios túbiiffos nocoínprendidos en 
, alguno do los cuatro casos que su- 

estén admitidas y consignadss en la 1 ^jfa el arti/ del Decreto de las 
Ifegislacion del país. Facia les es P ^^^^g ^^ ^g ¿^ Diciembre de .1870 
círectt lo que no pueden cumplir ( gobre ineompitUbilidades p:iria(uen- 
á los utopuias ó à loe demagogos . ^^pj^., liar a a ' dejación da sus Jes- 
Bin. conciencia; pero los pHrudost4: tinos en el itoprorogátile Vérmínó 
verdaderaipentede gobiemo sellan , jg odho diaa despues de prodama- 
de preciar de lo contrario, que es . dos Diputados.- ■
ofrecer todavía'méúos dé lo que sé “ 
pienza realizar en bien de loe
pueblos. -

Imposible es, en el entretanto, 
eslab.ecer ó restaurar en pocos me
se s'un régimen de gobieruo liberal 
y represuiatlvoque normal y traú- 
qoitamente funcione, como los’ de 
oiertae felices naciones de lu Eurapa ■ 

' moderqa. xNo solo es iusuhcieute 
para ello la bueoa voluntad^ de jos 
gobtroab tes; sino que tam pupu fa^ 
un las mejores leyes. Fórmánsá es
tas hai to mas prouio que loa malos ' 
hábitos .so desarraigani ó deje do 
ejercer su maligno influjo ei re
cuerdo de las anteriores violencids 
y de los abusos pasados. No con- 
lento, por esta razón, el Gobierno 
roa las rigurosas prescripciones del 
reterido Deoieio de las Córtes, pro» ■ 
pone hoy otras á V. M„ que fácili- 
feu y hagan forzoso en cumph-

i.d(j8;áuA.actcs, ; . ■ ;
.Enndadú en }»s precedentes

¡ _ ccusideijaoi ones, y.^do yoper Jo ooa •. 
el Consojo de Mic^^troSj^yyepe su

' Presiden fe él hbnor desomoter á la 
apróbaCtoá rfa V. M, el adjónío pr''o ■ 
yeoto do Real Decreto.

‘ Madriill de Erwro da 1875.— 
Señor:—A. L. R. P. da V M„ . 
Antonio Cánovas del Castillo,

' . REAL DECRETO.
De conformidad con lo propues- ¡ 

tó por el Presidente de mi Consejo í 
de Minietres, de acuerdo con el mis- 1 
mo Consejo, j

Vengo en decretar lo siguiente: i
Artíoulo f.* Todos los fundo- j

Art, 2/ Para evitár dedas in- ; 
fundadas sobre el eentido y alcance ; 
de tas referidas excepciones, se en- ! 
tentierSa desde luego compatible^, j 
dn’pftíjuieio cie lo que eo su dia ra- r 
oueivau ias Córtús, todos tos funcio- 
oarw, residentes en áiadúdj.c.ual-
quiera que sea la cartera á que,,, „ , , „
perteuezcad, si tíeuen consigaado - hitante en la ca le^ de ia Pu«nte^ 
en" í^resupueslo'üQ'suOidó igúál''ó ? .
maYcrá 'as 12.500 peáctas'fijadas :
ootttorofnimmi^ ea el art, 2.* de tu }
dispesieion mencionada..

ArU S/’ - Se deoiaraa compreu- 
didos en la prescripción del o^ticu
to ¡primero dé este Real Decreto loa 
Ihncioüar.og -públicos que tengan 
ménos de IZ.oOO pesetas de sueldo 
anual, ya sea de tbudoa del Estado, 
ya de los de laÚa^a.Ryal, da los de
las p/oyineias y Ayunlamieoto?, d 
de otro origen cualquiera, à no ha- 
j^arse oonnnativameaie compren- j

didos eu el caso Á.“ del art. 1.* del 
referido Decreto de las Córtee; y 
todos ellos dejarán, por tanto, sos 
destinos dentro del plazo fijado.

Art. 4.® Loa militares que, no 
teniendo el empleo de Brigadier^ 
están fuera de la excepción consig
nada en el articulo segundo de ¡di
cho Decreto, según el cual única
mente son compatibles los Oficiales^ ^ 
generales,. quedarán en el mismo 
término de ocho días en sito ación de 
reemplazo, ó su equivalente euan* 

. do se trate de individuos de la Ar
mada,

5,* Según lo acordado ya ante
riormente, el cargo de Senador con- 

■ tiouará siendo incompatible con el 
desempeño de todo empleo activo 
que no dé per sí dereihoá formar 
parte actualmente de la Alta Cá- 

iwara. '
Dado en Palacio á once de Ene- 

i ro de mil ochocientas selecta y 
i seis.,—Al longo.—bl Presidente dal 
: Consejo de Uiaotroa, Antonio Cá- 
1 novas del Castillo.

GJbiorao civil da (a pro- 
vi .dado Córdoba.

Núm, 72.
Sección de Fomento. 

pon Antonio Garcia Mauriño, Go- 
■ bernador civil de esta provincia.

h»i$i) saber: Que D. Ramón Ra
mirez Morais», vecino dól Viso, ba

núm. 52, ha preseuVado i la 1 y 5

1
1 
f

minúlos de la tarde del dia 5 de 
Enero dé 1876 una solicitud de re
gistro de <2 pertenencias de la 
mina titulada «San Antonio,> de 
mineral carbón, sita m tierras de 
la propiedad del Sr. Marqués de 
Y almediano y aprovechamiento co
mún del VisLt.tóruiíQO dal Viso, líu- 
dante al N. con la posesión Lagu
nilla, del término mñolcipsl de Be- 
I^lcátar, y al S. con el Santiago,
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t«r;eno del referido Sr. Marqués, 
ai E. eÀB U de Juno Labrada, al 
0, con t rrenog del miferao Sr. Mar
qués, cuyo n.in3ral es carbon.

La dasignacion que hace '8 la 
eiguiente;

$e tendrá por puoto de partida 
una calicata abierti en el si'io do 
Jos ViHires, ea la posssiou deaorui- 
nada Valverde y coaoo à diez ó doce 
metros del arroyo Salistral. Dasio 
el punto do partida se mediráo al 
E 100 metros y ea colocará la pri* 
mera estaca; de p día era a sjguu- 
da al N. se medirán 300 metros y 
se poudfá la segunda; a! 0. so ma- 
diráu 200 metros y as clavará la 
tercera; ai S. so lusJiráa COO me
tres ‘j se c avará Ia cuarta, y al E. 
so modiráu 200. matres y se clava 
rá la quinta.

Ha consignado al miátuo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de S del corriente he dispuesto la 
admisión do la reterida solicitud, 
salvo mejor(Ureebo, y que se aoun- 
cie al í ublico en eníLp imiento al 
párrafo -.“ del artículo 15 de las 
bises generales para ia nueva ie- 
gislac.on de. minas.

Córdoba » de Enero de 1876, 
1. El Gobernador, 
JwíowíO Gareta Maurilio.

Tríijuaai Supremo

En ¿a víha y Oorte da Madrid, 
á lá de Üicienibre de 1873, en el. 
recurso de casadoa por iofraecion 
da ley que «ota Nos pende, iuter* 
puesto pór ‘el .«Mioisterio Úsoal en 
banefioio de Juana Urbano Igle
sias eontra ¡a sentencia que dictó 
la Sala de lo oriminal de la Au
diencia de Cáceres en causa segui
da contra esta y otra eu ti Juzgado 
de tíoyOS por hurto domóstico:

Resultando que U. Ensebio Va- 
lieoie dió pirte ai Juzgado relindo 
en 24 de Junio de 1874 de que ha
bía cútaeo tu su cata la falta de al
gún diuero,^ que asoeudia próxima- 
mente á500 ¡.eseias, y otros efectos 
que designó^ creyendo que babiau 
sido hurtados por jJauietna Harmo- 
80 y Juana Urbano Gómez, que le 
habiau servido, da primera de ewa- 
da y la segunda de nodniw-

RjsuHuoOo que reconocidas las 
casas de ambas, se encontraron al
gunos de las efe dos hurtados, ha- 
Otéudose justi preciado en ib pese
tas la sábana que se halló en poder 
de Juana Urbano, la que, según el 
denuueiaute, fue d. spediUa p r 
haber cuí^pi tme la ladiincia Ge un 
de^3us hijos, y vuelta a admitir a tos 
cuairp ó seis días para uar ei pe- 
choá otro:

Meiultaqdó que la ¿ala caddeó

estus hechos da dos delilos de hur ■ 
to, ejecutados por las proefesadas, 
siendo el primero doméstico, y 81 
segoedo, ó sea el cometido pov lo 

! Juana U''baQo, ó doméstico ó cou 
intervención cualo méoas de gra
ve abuso da eoafianza, y coudauó 

f á cada uca á dos año?, cuatro me- ■ 
j 603 y un día de prisión correccio- ! 

nal y lascostag: |
Resultando que á nombre de í 

ambas piocasadas sa preparó ante 1 
la Audiencia recurso de casación 
por infracción de ley, que tres le
trados designados de oficio esiima- 
rou improcedente, y ha sostenido 
el Mmislerio fiscal solo ea cuanto 
á la Segunda, ó sea Juana Urbano, 
fatidáudoSu en el üúm, 3.’ del ar
tículo 798 de la de Efijaiciamieo- 
tocriminai, y dedignando como iu- 
fiiogidy el 533 del Cóligo penal; 
porque no estando la procesada al 
servicio de D. Eusebio Valiente 
cuando tuvo lugar el hurto, un 
puede ser calificado este de domés
tico ni con intervención de gra^e 
abuso de coufianza; cuyo recurso 
fué ad mitido:

Visto, alendo Ponente el Ma
gistrado D. Manuel Leoo;

Considerando que, según e^ 
caso 3,“ del art. 798 de la ley de 
Eajuieiamiento criminal, procede 
el reourao de casación por infrac
ción de Ley cuando ee comete er
ror de derecho al hacer la califica
ción del delito ó falta que realmen
te oonatituyan loa hechos.que se 
declaren probados •□ la aenten. 
cia:

Considerando que de loa Cjq- 
signados en la que ea objeto del 
presente recurso aparece que varios 
de los efectossustraidoe á 0. Ense
bio Valiente se eocontraron en po
der de Juaca Urbano;que esta era 
nodriza de un hijo de aquel, que ai 
bien lo dejó de lactar y salió de la 
casa, volvió ¿ los cuatro ó cinco 
días para prestar el mismo servieio 
a Ciro hijo.

Considerandoqo«» ja el hurto 
se Verificara esiandu dentro de la 
casa cemo amadel primer niño, ya 
en los pocos días que estuvo fuera 
de ella, no por eso desaparecía el 
carácter decualificado con que la 
Sala sen tenciadura loba apreciado, 
porque eu el primer caso seria do
méstico, y en el segundo efectuado 
Con grave abuso de oonfiaoza, pues 
prevalida de la que le dispensabau 
sus amos, atendido el servicio que 
les había presta do, podia entrar y 
salir en la casa ein el menor recelo 
de parte de ellos:

Considerando que esta confianza 
en los amos, y de la que abusó 
gravemeuie, está demostrada en el 
hecho de haberla recibido otra vez 
para que criase y laclase otro hijo:

Y considerando, por tanto, qne 
ia Sala sentenciadora al calificar el 

hurto de cualificado, y en tal con
cepto imponer la pena á Juana Ur
bano, no ha incurrido en el error 
de derecho comprendido eu el casu 
3.“ del art. 798 da Enjuioiamieoto 
criminal, ni infringido el art. 533 
del Código penal;

Fallamos que debamos declarar 
y declaramos no haber lugar al 
recurso qne en beneficio da la pro
cesada Juana Urbano Iglesias ha 
iaterpuesio el Ministerio fiscal: co
muniquese à la ¿aia sentenciadora 
à los efectos que procedan, y lo 
acordado:

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta da 
Madrid» é insertará en la «Colec
ción legislativa,» pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, maodamosy firmamos. 
—Manuel Mana de Basualdo.— 
Manuel Leon,—Miguel Zorrilla.— 
Diego Fernandez Cano,—Eugenio 
de Angulo.—Emilio Bravo.—Ju
lian Gómez Inguanzo.

Publieaciou.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exemo, ¿r. 0. Manuel Leon, Ma
gistrado del Tribunal upremo, 
estándose «elebrande audiencia pú
blica en en Sala segunda el día de 
hoy, de que certifico como Secre
tario de la misma,

Madrid tÓ ne Diciembre de 
1875,—Licenciado Bartolomé Ro
dríguez de Rivera,

En la villa y córte de Madrid, 
á 16 de Biciembre de 1876, eu e. 
recurso de casación por infracción 
de ley que unte Nos pende, inter- 
pnesiu por Fiancisou Liarte Are
nas, apodado Jota, contra la sen
tencia prouuncrada por tu Bala ue 
lo cnounal de ra Audiencia de Za
ragoza en causa seguida eu ei Juz
gado de primera instancia, de Ba
ruca por homicidio:

Resaltando que entre nueve y 
diez de ta noche del ib de Mayo 
de 1874 se encontraban reunidos 
en el pueblo de Used, y casa de 
Vio. Ule Magen, cute, ei procesado 
Liarte, Andrés Pardos, Vicente 
Casanova, Vicente Magen Gamacua 
y \ mente Liarte; y suscíiaudose 
converbacion ucerea ue si el proce
sado iría 0 no, y con quien habla 
de ir, Viten le Liarte, sin mediar 
motivo para ello, le dijo, entre 
otras iuconvenieucías, que era el 
mas emhiolion, emhusieio y cha
fandín que bubia eu Used, entran
do con tal motivo ambos eu cues
tión, a la que puso fin ei dueño üe 
la casa despidiendo a todos ue alia; 
y asi que estuvieron eu la calle, 
se manuesuion dispuestos los nos 
Liaile á Venir á tas manos, y pa
ta eviUrlo hizo Pardos eutrar eu

su casa á Francisco, qua no qui
so acceder à edo y se salió, saeju- 
trándose de nuevo cou Vicente 
Liarte, quien preguutaudole qué 
quería, le dió coa un palo, y ej 
procesado le disparó una pis rola, 
causándole una lésion que por ne
cesidad produjo la muerta de Vi
ceate á las 24 horas de haberle 
sido inferida;

Resultando que la Sala de lo 
criminal de ia Audiencia de Zara
goza por sentencia de 24 de Se
tiembre de 1870, estimaado los 
hechos constitutivos del delito de 
homicidio, y cometido este con ia 
circunstancia atenuante ue provo
cación, sin ninguna agrava me, por 
Fianciaco Liarte y Arenas, apoda
do Juta; con arreglo A los artícu
los 419, 9/* circunstancia 4.\ 82, 
regm z,", y demás de genérica 
aplicación del Código penal, con- 
uenó ai retendo Liarte eu 12 ano» 
y uu día de t ecluiiou, accesunaa, 
indemnización y costas:

Resultando que contra la ex
presada semencia se ha luierpaesto 
en nombre dei procesado recur.o 
de cabaCiOU' por iuhaemou de Ley, 
fundadu en ei caso 6,'' dei are. 4.^ 
de la provisional sobre reiormas 
para ei establecimiento dei recurso 
ue casación en losjuicics crimina- 
les, y cilaudo ia miracciou de la 
ciicunstanoia eximente do la pro
pia ncien sa, toda vez que üe tus 
uechos declarados pro baños aparece 
la existencia de los tres requieitoB 
in dispensa bies para la apteeiaciuu 
de aquella círcunslaucia eu bene- 
Ucio Util prucesado.

Via LO, sienuo Puneute eí Magia- 
trado uen Miguei Zorrilla:

Gonsiueraudo que uo ae ha ci
tado para laudar ei recurso, corno 
es picoteo, oí ariicmo ue Ja Ley ue 
Rujuiciamiento unmiuai que tu au- 
lui'Otí, mnü uno disposieiuii de la 

> buy de 18 de Juuio de laid, que uo 
esta vigouie eu maieria de casaoiou, 
ui lampuco se cita como lulringiuo 
ningún articulo del Código penal, 
por más que se deduzca, y osm uo 
es nastante, que se rehere ai nú
mero cuarto Util art. 8.\ que trata 
de la circunstancia eximente no 
propia Utiieusa, inaplicable ai caso 
de auiua por upouersti a los Uechos 
que se declaran probados eu la sen
tencia;

Fallamos que debemos declarar 
y decialaiuos uu liabar lugur a la 
admisión dei recurse de casación lu- 
terpueslo por bráneísco Liarte y 

‘ Arenas, ai qué condenamos en las 
1 costas y ai aouno, cuando mejore de 
1 lortuua, de 126 peteUs que debió 

depositer; y comuniquese ai Tribu- 
uai benttnciHQor para Rs electo;

' ouriaspoodieutes,
, Asi por esta nuestra sentencia, 
j que se publicará ea a «Gaceta dt 
{ Madrídsóiustirtmayu Jn <Coie<RR|}
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U¿;8ÍüUv.í,» hi [‘Pila II il cia ai 03, man • 
üauivs v ünranius.—Manuel Mam I 
de Basuaidc.—Manuel Leoe.—Ui- Î 
guel ZuinlJa.—Diego Eeraaodea * 
Caao.—Eugeuio de Angulo.-Eoii 
lio Bravu,—Julian Gomez In
guanzo.

Pnolicaqioa — Leída y publica- I 
da f:A ia antjrijr béa ten cía por el = 
Exum o. rir, D. Miguel Zjrniia, ? 
Magistrado del Tribunal Supremo, j 
eeiebrando audioneia pública su 
Sala segunda en el dia de hoy, de 
que certifico como Secretario de 
ella,

Madrid 15 de Üiuíenib-e de 
1875. -Por mi compaúdro el Lí 
cenoiado Bontt, Lic3f;ciado Barto
lomé Rodríguez de Rivera.

Diputación provincial de 
Córdoba-

Núm, 86.
Mota de precios medios scúala- 

dos por la Comisión permanente pa
ra que sirvan de base á la liquida
ción y abono de suministros veri- 
ticadoi por los pueblas de osla pro
vincia durante el mea de Diciembre 
último:

Pt. Cs.

Ración de Pan de 70 de- 
cúgramos. , . . . ¿d > 

Id, de Cebada de 6'9375 
litros 87» 

Id, de Paja de ti ki.ógra- 
  ¿8 » 

KuOgramo de Leña. . , 02 > 
id. a« Carbou 06 > 
Litro de Aceite. i ■

Córdeba 10 ac Kuero de iH76, 
— El Viea-Presidente, Rafael J. de 
Lara-y Pineda.

Núm. 01.
Coa arreglo á lo prevenido eu 

el an. 64 ce ia ley pruviucmi vi- 
gcLte, ha acordado esta Cemhioa 
provincial ver en sesión púbhea 
que habrá de efectuarse el día 3i 
bel corriente mea el rocurao luter- 
pneste por la minoría de la junta 
üinuitipal de Morente en mzaua 
i^cí acuerdo de la mayoría de la 
Husma, por el que se aprobó ei 
presupuesto municipal de Ib7a à 
76 de dicha villa.

Lo que se bace publiée por 010- 
dio de tele periódico oficial para 
loa'(Retes correspondientes.

Córdoba i7 de Enero de 1876. 
-*111 Vice-presidente, Rafaei J. do 
Laray 1 ineda,— El Secretario, ha
lati ce Gracia.

iMmaiM
Núm. 83.

Alcaldía conslilucíoiial de 
Granjuela.

Don Podro Cabalioro y Gircia, 
Aloaldo ctíastituaional de esta j 
villa.
Hago saber: que haddudoae va

cante ia plaza de Mélico Cirujano 
municipal de la misma, coa las con- 
diGÍoues que à continuación se ex- 
presao, el Ayuntamiente que ten 
go la honra de presidir, antorizado 
com petentemenie, ha acordado pro
veería con arreglo al reglamento de 
24 de Octubre de 1873, la cual se 
anuncia por término de 20 dias, 
contados desde tu inserción en el 
«Boletín oficial* de esta provincia, 
dentro del que podrán los aspiran
tes dirigir sus solicitudes á esta' 
Alcaldía acompañadas de las copias 
de sus títulos académicos y rela
ción de 6U1 méritos y servicios.

Condicionea,
1 .* Esta plaza habrá de pro

veería en Doctores ó Licenciados 
en Medicina y Cirujía, que hayan 
verificado sus estudios en escuetas 
oficiales y no libros.

2 .' Tendrá su residencia fija 
cu esta villa y gozará de todos los 
derechos y obligaciones de vecino, 

3/ Asistirá gratuitamente con 
d^B visitas diarias, ó las que fueren 
uecesaiiaa, a meaos de treinta Í&- 
mhias pobres, las que clasificará la 
Gor|K>racion opurtanamente.

4/ hará obligación del elegido 
cumplir con puntualidad cuanto se 
previene en e. art. 3.” del citado 
reglamento.

».* Visitará loa heridos y reco
nocerá los Cadáveres que aparezcan 
dentro de la demarcación oel dis
trito mumcipal, pereibiendo sus de
rechos de los agresores ó de quien 
corresponda, pero nunca do los 
ion dos municipales; asimismo prac- 
ucará lao de oficio que ocurran en 
el Juzgado y le tueren ordenadas 

. por la aumiioau competente.
i 6.* No podrá auseutarse sin 

pie vía lioencia dd tir. Alcalde, el 
que la dará por cuatro dies en pre
ñada necesidad,y si le Inese preciso 
mayor número 0 se impidiere por 
inae de ocho por enfermedad, se 
hará euatituir por otro facultativo 
á saÍLsíaccieu del Ayuntamiento, 
pues cu cuso contrario se entenderá 
queda rescindido el contrato y el 
cuerpo municipal con facultades 
para publicar la v#caute.

7/ biee presentaren quejasjus- 
tificadas por taha do asistencia y el 
facultativo no probare en contra
rio el hecho per que se le deoancia, 
sutriiá por primera vez el descuen
to de tres á seis días de su haber, 
el duplo por la segunda y f. la ter

cera 0' Ayun b o ion lo anulará el 
contrato y Üi8po!idrálo convenien
te pira la nueva provision de refe
rida plaza.

8 ‘ La duracioD de este centra- 
lo será el de euitro años, coiiíadoe 
desdo La fech i cu que se otorgue la 
corrcípondient'^ ohtigacion.

9/ El saeldo anual será el de 
selecientascincuenta pesetas, pa
gadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos y cuando los 
fondos lo permitan en deterrain«a- 
dos casos.

lo. El Facultativo electo que
da en libertad para celebrar con
tratos con tos demas vecinos y 
prestsrles la asistencia correspon
diente à su profesión, cobrando por 
su cuenta el imperte de aquellos,

11. Ademas de las obligaciones 
consignadas, quedará sujeto á 
aquellas que por las leyes generales 
ó particulares le fueren impuestas 
per razón de su cargo.

Granjuela 5 de Enero 187 6.— 
El Alcalde, Pedro Caballero .—-Bl 
Secretario, A. Camacho Sánchez.

Núm. 89.
Alcaidía conatitucional de 

Montoro.
Transcurrido con esceso el pla

zo marcado en los. edictos publica
dos con fecht. 20 de Diciembre úl
timo para preseotar las relaciones 
que por separado lo habiuó de ha
cer los propietarios de este término 
municipal de las fincas rústicas y 
urbanas que en él posean, y los que 
en osoaso nûmeio lo han hecho no 
se han sujetado en su forma à las 
prescripeionas que proviene la ins
trucción; en su vista he acordado 
prorogar eí plazo de la presenta- 

í cion de las mismas hasta fin del 
i corriente mes. Ea la iuieligeacia 
i que el que no lo verifique dentro 

de dicho plazo, se considerará es
ta couforme con su respectiva par
tida, sin que tenga derecho m op- 
emu á reclamar después de agra
vios inferidos en Sus correspOadieu- 
tea partidas..

Lo que se hace público por me 
dio del presento á fin de que nose 
faite por los contribuyentes à tau 
importante servicio,

Montoro 1 6 do Enero de 1876. 
—Antonio E, Gómez. , ^ , S

JlZGAjltiS.
Núm. 79.

' Juzgado de primera íns* 
' tancia (*01 distrito de ia U- 
* quierda de esta ciudad 
j ‘ di Córdoba.

Don Valentin de Santiago Foentes,

Juez de primera iasiancia del 
distrito da la izquierda de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber: como eu la pieza 
Separada de ombargoa eiiminada 
de ia c.irsa que se he seguido eu 
este mi Juzgado contra Fernando 
Moreno Crispin por lesiones, he 
acordado en providencia db siete 
del oorrienta anuaciar en pública _^ 
subasta para su venta por término 
de veinte dias la finca que á oonti- 
ouaoion, seespresa:

Dos fanegas de tierra 
calma al sitio que nom
bran de las Camplñuelás, 
término de la villa de la 
Victoria, que líudin por 
Oriente con tierras de los 
herederos de Juan Garcia, 
vecino de Sau Sebastian 
tie los Ballesteros, por Me
diodía con tierras de Mi
guel Crispin García, por 
Ponieute con olivares de
D. José García Cabello y 
por Norte con tierras da 
D, José Castillo, veaino de 
¡a Victoria, cuyas dos fa
negas de tierra han sido 
valuadas por peritos com
petentes en la csutidad 
de doscientas pesetas ca
da ana ó sean ambas en 
cuatrooientas pesetas, igua
les á mi ¡'seiscientos reales. 1600

Cuya subasta y em a 10 en fa
vor del mejor postor deberá tener ■ 
lagar el du frelata y uno del cor
riente entre once y doce de su ma- 
ñana en la Sala Audiencia da este 
Juzgado, previoiéndoss que no se 
admitirán mas posturas que las que 
sean arregladas á derecho y que en 
la Escribanía del ínfra cripto so 
hallan los autos da mamflesto para 
que los que lo desean puedan ver 
con minuciosidad ia descripción de 
la finca.

Dado en Córdoba à ocho de 
Enero da .mil ochooientos setenta y 
seis.—Va lenti u de Santiago Enea- 
tes,—El Escribano, Aágel Osuna 
Garcia.

Núm. 63.
Univer.ílda l literaria de 

Sevilla, i 
- i 

An unció.
Se halla vacante la escuela 

pública de niños de Ooña Mencia, 
provincia de Córdoba, dotada cun' 
el babor anual de 1.100 pesetas, 
270 para casa y de bas omolumeu- 
tos que la correspohden, la cual 
ha de provearse por tcaslaoioo, de 
conforn idad á lo prevenido en el 
Real Decreto de i de Mayo de 
1875.

Los aspirantes dirigirán sus so-
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^•cíínáfle ¿ocnniPotudas á la Jouta 
de InstruceioD pública de Córdoba, 
en el pretiso térmioo de quince 
dias á contar desde la iostírcion del 
presente en el «Boletín oíloial» de 
la misma provincia.

Sevilla It de Eecro de l&ló.— 
El Rector, Bedmar.
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AMJMIBS.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades queseks 
han satisfecho por pri *

meras obligaciones del t ; 
enseñanza, y de las que í 
sc les adeudan, áe ha- j 
Ilan de venta en el des- ! 
padio deU Diario deCór- 
doba» calle de ^an Fer j 
balido, ^i.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de ti de a- 
yo de Ihít. Se hallan 
de venta en la UbreiLÜ 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados IH.

PETKATOS* 
de h. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos» Esenc
ias, estancos y demas 
Esta tiecin lentos públi
cos, en la' libreiia del 
ftbiario de Córdoba»: 
calle de San Fernando 
numero 34. hay de to
dos precios desde ido is. 
basta 4 rs.

i liegos-estados para 
la i^rmacion del padrón 
por los Ayunlamienios, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo ai regí amen
to de ti de Mayo de 1^71. 
be hallan de venta en la 
impreutay lilograhadel 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y San Fer
nando 51. ^

liiteresanlisimo.
Acaba de ver la luz^púbíica un 

librito con el titulo do NUEVOS 
TESOROS, en el que su autor 
B. B. Somoza de la Peña, describe 
cieutiÚcameate el ouevo y rico díS" 
trito minero de la baja Estt emadu- 
ra, vierte saludable doctrina de in
terés pera todos los españoles y 
establece REGLAS de la mayor 

utilidad para guía de los míneroa 
noveles. 1

Se vende al precio de seis rea- j 
les eu toda la Peuiceula, y se re- í 
baja no real en anidad al que ha- j 
ga ptdidos de veinte egemplares 1 
Dirigirse á su autor ea Castuera, 1 
remitiendo el importe en sellos de 
franqueo ó giro.

ARRENDAMIENTO.
Se arrienda una haza de tierra 

de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el téntiao y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de U,* Justi la Garda Aragón. 
Fara tratar do las condiciones pao- 
dea enteuderse en córdoba con don 
José Espinosa de los Momurod, ma
rido ne dicba señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con 
0. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Raleuciana, 3—3

Centro Comercial.
Propagador de la agiicuUnra, del 

et in er Ci o y de las iLcuiiiifb cons- 
Uucloû, miLeia y It-tnl, tajo la ra 

son social
LUPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Oucioas cantineo, cade de Ati.cbS 
nújuero 84.—Maond.

Esta sociedad promoverá todo 
ouauuis negocios se rebereu « lus 
adelantos materiales det país.

Acidia u x j ti n r u tj<n de ella 
quier empresa, compañía, corpura- 
oion ó particular.

Allende A la colocación d« capita
les y los recibe eu depósito y cueoU 

or rien le con ioterés.
Para más detalles, dirigírse à los 

diebes Síes. Ltju D ivdies y coa 
pailla.—Atocha 34,—Madrid. 10—5

^ los ócerdarios de 
Ayuaíamienlo.

Pliegos estados para 
la lormaciou del amihu» 
miento y repartimiento, 
presu}' u estos, estados 
com aralivos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUciuas municipales^ 
Se hallan de venia ea el 
despacho de este penó 
dico Ó. Fernando 34 y 
Letrados 18.

lltbEFlGEúClA.
Presupuestos^ liqni- j

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
hleciinienlos de heneti- 
cencia. Sc haiiaa de ven
ta en la imprenta y lilo* 
grafia del «Diario de Cór
doba, » an Fernando 54. 
y Letrados 18.

A los Secretarios
DE 

Ayuotaiuiento.
Repartimiento y Ma

trícula. .
Los pliegos-estados 

para la lonn ación de la 
Álalrícula de subsidio y 
Feparümienlo por ter
ritorial, con el aumoulo 
oel lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo ‘ los Ultimos mo
delos se huhau de venta 
en la imp renta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y .San Fer
nando 54«

r apei y sobres.
Dua caja de papel con 

lOti Carlas y otra con 
100 sanies se venden 
eu la Librería del «Dia
rio ue Gurtíona, » calle de 
iban Fernando, num. 54, 
ludo por cinco reales.

Cerlíücacioíies de 
exeiiciou del servi

cio 4itíitar.
Se hallad de venta en 

la Imprenta dél«Giarío 
de Córdoba,» 3. Fernan
do 54 y Letrados 18,

lœpfâtits, libra’ía y lito grafía ¿el 
DIAW DS'dOWM*
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